
 

 

 

MASTERCHEF LATINO 

 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

 

IMPORTANTE: Los siguientes requisitos de participación y términos deberán cumplirse para proceder con el 

trámite de solicitudes para participar en el programa de televisión denominado MASTERCHEF LATINO (la 

“Serie de Televisión”). 

 

Favor de leer detenidamente los presentes requisitos y condiciones. 

 

1. El solicitante debe ser mayor de dieciocho (18) años de edad al 10 de julio 2017. 

2. El solicitante deben ser ciudadano, residente legal permanente de los EE.UU, o tener cualquier otro estatus 

temporal de empleo autorizada por el servicio de inmigración de los Estados Unidos. 

3. El solicitante debe legalmente poder viajar desde y hacia los Estados Unidos y volver a ingresar a los 

Estados Unidos desde cualquier país extranjero, y tendrá vigencia y efecto a más tardar el June 30, 2017, un 

pasaporte válido en los Estados Unidos u otros documentos necesarios para viajar legalmente a Y de 

cualquier país extranjero (incluyendo, sin limitación, entre los EE.UU. y México) en relación con la 

participación (si existe) en la Serie de Television, según lo determine el productor a su sola discreción. 

4. El solicitante no puede estar empleado, o haber estado empleado, como chef profesional. 

5. La principal fuente de ingresos del solicitante no puede derivar de la preparación y cocción de alimentos 

frescos dentro de un contexto profesional (o sea, trabajando en un restaurante, hotel, cantina etc.). 

6. El solicitante deben tener por lo menos una habilidad lingüística del español conversacional 

7. El solicitante únicamente podrán presentar una solicitud, ya sea en línea o en cualquier otro casting abierto, 

tal como se describe detalladamente más adelante. 

8. El solicitante debe estar dispuesto a viajar a su propio costo si es necesario para audicionar durante las 

fechas programadas por el productor en uno de los siguientes lugares más cercanos a usted: Chicago, IL; 

San Antonio, Texas; San José, California; Miami, Florida; Los Ángeles, California; y Nueva York, NY. 

Productor se reserva el derecho de cambiar el número o la identidad de los lugares anteriores en cualquier 

momento. Todos los gastos de viaje para la entrevista serán los únicos gastos del solicitante. 

9. En caso de que la solicitante sea elegida para participar en la Serie de Televisión, será su responsabilidad, 

según sea aplicable, realizar todos los trámites necesarios en su empleo y con su familia en anticipación de 

su ausencia de su empleo y hogar por un período de tiempo prolongado. 

10. Para aceptar una invitación para el proceso de selección final ("Fase de Selección Final de Casting") ubicada 

en Miami, FL (si así se escoge) el solicitante ya debe haber firmado un Acuerdo de Liberación del 

Participante incluyendo formularios de liberación y exenciones para revisión y firma y durante esta nueva 

fase deberá completar y devolver oportunamente el Paquete de Acuerdo del Participante que será 

proporcionado por el productor. Además, cualquier oferta para convertirse en participante puede estar 

condicionada a la presentación del Solicitante a los exámenes que se realizarán en Miami, FL por 

profesionales médicos seleccionados y pagados por el Productor y la certificación de los profesionales 

médicos que el solicitante cumpla con todos los requisitos físicos y psicológicos. 

11. Los solicitantes deben estar dispuestos a viajar a Miami, FL por un máximo de tres (3) días 

aproximadamente el 31 de agosto del 2017(o según lo programado por el Productor) para la Fase de 

Selección Final de Casting. Viajes pre-aprobados en clase económica (viaje de ida y vuelta desde y hacia 



 

 

 

Miami, FL, y su casa en los Estados Unidos) y alojamiento para ser proporcionado y pagado por el 

productor para el solicitante. 

12. Si el solicitante es seleccionado como participante en la Serie de Television, el solicitante debe estar 

dispuesto a viajar y residir en un lugar no revelado en la ciudad de Miami, FL, entre los meses de Octubre y 

Noviembre 2017 por un período de 8 semanas (o según lo programado por el Productor). Viajes en 

economía a ser pagados por el productor para el solicitante. 

13. El solicitante no debe ser candidato actual para un cargo público, y en caso de ser elegida para participar en 

la Serie de Televisión, la solicitante deberá estar de acuerdo en no iniciar una candidatura para ocupar un 

cargo público sino hasta después de hasta que se cumpla un (1) año a partir del estreno del último episodio 

del Serie de Televisión en el cual yo sea presentado/a (de ser presentado/a). 

14. La solicitante debe estar en perfectas condiciones de salud física y mental. Todos los solicitantes que crean 

que cumplen este criterio, incluidas las personas con discapacidades, son bienvenidos y se les anima a 

postular para participar. 

15. Al solicitar su participación en la Serie de Televisión, la solicitante autoriza a los productores a realizar 

investigaciones de naturaleza civil, penal, financiera, historial de infracciones de tráfico y otro tipo de 

investigaciones de antecedentes que los Productores estimen necesarias. 

16. Los empleados, funcionarios, consejeros y agentes de Endemol Latino NA, Inc., Telemundo Network 

Group, LLC, NBCUniversal Media, LLC y/o sus respectivos licenciatarios, beneficiarios, familiares, filiales 

y empresas subsidiarias y la familia inmediata (cónyuge, madre, padre, hermana, hermano, hija o hijo, 

independientemente del lugar donde residan) o los miembros del mismo hogar (independientemente de que 

estén relacionados o no) de dichos empleados, funcionarios, consejeros y agentes, no tendrán derecho a 

participar en la Serie de Televisión ni a participar en el proceso de solicitud. 

17. Los requisitos de elegibilidad anteriores pueden ser enmendados, revisados o modificados en cualquier 

momento y de cualquier manera a discreción exclusiva del productor. 


